
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el memorial que antecede 

mediante el cual se aportan la notificación conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Queda para proveer, 

 

Palmira Valle, Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
HARLISON ZUBIETA SEGURA 
Secretario            
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira, Valle, Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
    AUTO SUSTANCIACION No. 176 
    Ejecutivo 
    Rad. 76-520-40-03-001-2022-00253-00 
  
En atención  al informe secretarial que antecede y una vez revisada la notificación 
personal allegada, observa el despacho que la notificación enviada al demandado 
SUPERMERCADOS EL RENDIDOR S.A. presenta inconsistencias en cuanto a lo 
expresado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues esta menciona: “ (…) 
ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. (…)(subrayado fuera del texto); lo que significa 
que debe de ser citada la providencia a notificar, es decir que para el caso en 
concreto es la providencia que libra orden de pago, auto interlocutorio No. 602 del 
8 de julio de 2022, fecha que no fue citada por la parte actora puesto que dentro 
de la notificación allegada no hizo menciona este, ni se observa dentro de los 
documentos que aduce fueron remitidos copia de este; así como tampoco le 
suministró información referente al despacho tales como dirección de correo 
electrónico  o dirección física, razón por lo cual no se tendrá en cuenta dicha 
notificación. En razón de lo anterior, el Juzgado, 
 
    DISPONE   
 
PRIMERO: No tener en cuenta la notificación personal realizada a la demandada 
YAMILETH RESTREPO MORALES de conformidad con lo anotado en la parte 
considerativa de esa providencia. 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
  
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     08 de marzo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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